
 

  
RESOLUCION 457/2007  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

Registro Nacional de Prestadores de Servicios de 
Atención a personas con discapacidad -- Inscripción y 
reinscripción -- Requisitos -- Validez -- Derogación de 
las res. 213/2001, 214/2001, 312/2001 y 568/2003 
(S.S.Sal.).  
del 11/07/2007; Boletín Oficial 17/07/2007  

 
VISTO lo establecido en el Artículo 29 de la Ley 23.661, Ley 24.901 y las Resoluciones 
Nros. 213/01, Nº 214/01, Nº 312/01 y Nº 568/03, todas del registro de esta 
Superintendencia de Servicios de Salud; y  
CONSIDERANDO:  
Que en virtud de la Resolución Nº 213/01-SSSalud se procedió a la creación, en el ámbito 
de la Superintendencia de Servicios de Salud, del "REGISTRO NACIONAL DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD", a cargo del Departamento Registros, dependiente de la Gerencia de 
Control Prestacional.  
Que por Resolución Nº 214/01-SSSalud, se habilitó una "SECCION" en el Registro 
Nacional de Prestadores a fin de inscribir a los efectores que brinden prestaciones bajo las 
modalidades de Aprestamiento o Formación Laboral, Centro de Día, o Establecimientos 
Educativos, estableciéndose asimismo el modelo de constancia de inscripción a otorgar por 
la Superintendencia de Servicios de Salud a estos prestadores, cuando acrediten el 
cumplimiento de los requisitos de inscripción y permanencia que establece el Servicio 
Nacional de Rehabilitación y Promoción de la Persona con Discapacidad (hoy Servicio 
Nacional de Rehabilitación) y por el plazo que el mismo fije.  
Que la Resolución citada en el párrafo anterior se publicó en el Boletín Oficial sin su 
respectivo modelo de constancia a emitirse, situación que fue suplida por la Resolución Nº 
312/01-SSSalud, la cual determinó que las constancias serían emitidas por el término de 
validez de dos (2) años.  
Que en virtud de la Resolución Nº 568/03-SSSALUD se procedió a la modificación del 
Anexo I de la citada Resolución Nº 213/01-SSSalud, extendiendo de pleno de derecho el 
término de validez de inscripción por el término de cinco (5) años desde la fecha de su 
emisión.  
Que durante el transcurso del presente año comenzarán a caducar las inscripciones ante el 
REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, debiendo este Organismo establecer los 
lineamientos generales a fin de proceder a la reinscripción e inscripción de estos tipos de 
prestadores.  
Que se ha verificado la multiplicidad de normativas generadas por esta Superintendencia de 
Servicios de Salud relacionada con la inscripción de los prestadores que atienden a 
personas con discapacidad, resultando necesaria la simplificación normativa tendiente a 
integrar en un solo cuerpo los requisitos y procedimientos que deberán observarse en todos 
y cada uno de los supuestos contemplados en las Resoluciones citadas en el Visto.  
Que resulta imperativo garantizar la continuidad de las prestaciones a cargo de los Agentes 
del Sistema del Seguro de Salud a favor de sus beneficiarios con los prestadores que obran 
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actualmente inscriptos, conforme el Artículo 29 de la Ley 23.661 y Ley 24.901 y su 
Decreto Reglamentario Nº 1193/98-PEN debiéndose arbitrar los medios necesarios a fin de 
cubrir tal contingencia.  
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos de este Organismo ha tomado la intervención de su 
competencia.  
Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emanadas de los Decretos Nº 
1615/96, Nº 096/06 y 131/06 PEN.  
Por ello,  
EL SUPERINTENDENTE  
DE SERVICIOS DE SALUD  
RESUELVE:  

 
Artículo 1º - Deróganse las Resoluciones Nros. 213/01-SSSalud, Nº 214/01-SSSalud, Nº 
312/01-SSSalud y Nº 568/03-SSSalud.  
Art. 2º - La inscripción y reinscripción de los Prestadores de Servicios de Atención a las 
Personas con Discapacidad en el Registro Nacional de Prestadores dependiente de la 
Gerencia de Control Prestacional, se regirá por las disposiciones de la presente y las 
contenidas en el ANEXO I que pasa a formar parte integrante de la misma.  
Art. 3º - El prestador interesado deberá presentar debidamente cumplimentada la 
documentación exigida en el ANEXO I, sin lo cual no se dará inicio al trámite pertinente.  
Art. 4º - Las inscripciones y reinscripciones tendrán una validez de cinco (5) años contados 
a partir de la fecha de aprobación de las mismas, las que caducarán a su vencimiento en 
forma automática.  
Art. 5º - Las inscripciones de los PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD que caduquen durante el presente año y que den 
inicio a los trámites ante este Organismo cumpliendo con los recaudos establecidos en la 
presente Resolución, conservarán su vigencia de pleno derecho hasta la emisión de la 
respectiva inscripción por el área competente.  
Art. 6º - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y, oportunamente, archívese.  
- Héctor A. Capaccioli.  

 
ANEXO I  
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION  
DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE  
ATENCION A LAS PERSONAS  
CON DISCAPACIDAD  
1º.- REQUISITOS GENERALES PARA LA INSCRIPCION  
a.- FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCION o REINSCRIPCION  
b.- FOTOCOPIA AUTENTICADA de la Habilitación de la Institución emitida por 
Autoridad Jurisdiccional competente, con indicación de la modalidad prestacional, 
categorización y cupo.  
c.- FOTOCOPIA SIMPLE de la inscripción al REGISTRO NACIONAL DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A FAVOR DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD.  
d.- FOTOCOPIA SIMPLE de la constancia definitiva de la Clave Unica de Identificación 
Tributaria vigente, del propietario o razón social propietaria de la institución.  
d.- FOTOCOPIA AUTENTICADA del ACTO DE DESIGNACION del DIRECTOR 
RESPONSABLE.  
2º.- REQUISITOS ESPECIFICOS PARA LA INSCRIPCION  
a.- PERSONAS JURIDICAS  
- FOTOCOPIA AUTENTICADA del Estatuto o Contrato social con la inscripción en la 
Inspección General de Justicia, Registro Público de Comercio, Dirección Provincial de 
Personas Jurídicas o Autoridad Registral Competente.  



- FOTOCOPIA AUTENTICADA del acta de designación de autoridades con mandato 
vigente.  
b.- PERSONAS FISICAS (Actividad ejercida en forma UNIPERSONAL)  
FOTOCOPIA AUTENTICADA de la inscripción como comerciante ante el Registro 
Público de Comercio; o FOTOCOPIA AUTENTICADA de la Habilitación Municipal del 
Establecimiento y FOTOCOPIA AUTENTICADA de la Manifestación de Titularidad de 
Fondo de Comercio Certificada por Contador Público y Autenticado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas correspondiente a la jurisdicción donde se encuentre la 
Institución.  
c.- SOCIEDADES DE HECHO  
Manifestación de Titularidad de Fondo de Comercio Certificada por Contador Público y 
Autenticado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente a la 
jurisdicción donde se encuentre la Institución y FOTOCOPIA AUTENTICADA de la 
Habilitación Municipal del Establecimiento.  
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